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Radicación 11001 3103 022 2021 00494 00 

1.  Obre  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  las  partes,  la

manifestación efectuada por la parte demandante en relación con el estado en

que se encuentra el despacho comisorio librado en este asunto. 

2. No obstante, por Secretaría elabórese y remítase oficio a la Alcaldía

Local de Engativá para que, en 5 días, informe el estado del despacho comisorio

No. 059 de 2022. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
ca
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